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NUC: Nucleoeléctrica, GEO: Geotermoeléctrica, CI: Combustión interna, COM: Combustóleo,  DIE: Diesel,  K: Carbón,  
UO2: Óxido de Uranio. 
Fuente: CFE. 

    

    

    

Mapa Mapa Mapa Mapa 12121212    

Distribución geográfica de las principaDistribución geográfica de las principaDistribución geográfica de las principaDistribución geográfica de las principales centrales en operación, 2007les centrales en operación, 2007les centrales en operación, 2007les centrales en operación, 2007    
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Fuente: CFE. 
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Tabla 6Tabla 6Tabla 6Tabla 6    
Evolución de la generación bruta por tecnología y región, 2008Evolución de la generación bruta por tecnología y región, 2008Evolución de la generación bruta por tecnología y región, 2008Evolución de la generación bruta por tecnología y región, 2008----2017201720172017    

(GWh)(GWh)(GWh)(GWh) 
TipoTipoTipoTipo 2008200820082008 2009200920092009 2010201020102010 2011201120112011 2012201220122012 2013201320132013 2014201420142014 2015201520152015 2016201620162016 2017201720172017

TotalTotalTotalTotal 237,382237,382237,382237,382 241,808241,808241,808241,808 249,016249,016249,016249,016 256,240256,240256,240256,240 265,706265,706265,706265,706 272,944272,944272,944272,944 283,412283,412283,412283,412 295,144295,144295,144295,144 306,893306,893306,893306,893 318,631318,631318,631318,631

Noroeste 29,496 28,668 28,991 29,701 32,854 35,337 36,118 36,998 39,031 40,983
   Hidráulica 3,143 1,912 2,071 2,071 2,071 2,071 2,071 2,071 2,071 2,071
   Ciclo combinado 11,048 12,047 13,549 13,470 17,278 20,293 20,939 21,171 23,649 25,739
   Turbogas 602 604 112 73 52 23 16 71 52 196
   Combustión interna 1,446 1,692 1,578 1,835 1,907 2,129 2,357 2,538 2,431 2,429
   Carbón 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
   Eólica 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
   Libre 0 0 0 0 0 0 0 0 511 623
   Combustóleo 8,020 6,916 6,333 6,679 5,954 4,910 5,076 5,329 4,504 4,194
   Geotermia 5,236 5,495 5,347 5,572 5,590 5,911 5,659 5,817 5,813 5,730

Noreste 81,794 91,523 94,079 95,621 99,103 99,115 103,438 107,453 109,183 112,250
   Hidráulica 321 209 280 280 280 280 280 280 280 280
   Ciclo combinado 59,510 66,978 70,706 72,231 73,786 72,269 76,744 81,734 83,733 87,187
   Turbogas 14 0 0 0 0 0 0 0 0 0
   Libre 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
   Carbón 17,542 20,180 19,180 19,365 19,230 19,365 19,549 19,364 19,230 19,372
   Combustóleo 4,407 4,156 3,912 3,745 5,806 7,202 6,865 6,075 5,940 5,412

Centro-Occidente 26,796 21,868 23,666 23,157 27,527 34,236 35,879 39,131 43,515 48,107
   Hidráulica 7,836 5,970 6,557 6,674 7,338 7,433 7,433 7,433 7,433 7,433
   Ciclo combinado 4,834 6,791 7,602 7,999 11,839 20,785 21,989 24,266 29,545 35,071
   Turbogas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
   Combustión interna 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
   Libre 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
   Combustóleo 13,013 7,743 8,159 7,119 6,997 4,649 5,092 6,057 4,810 3,954
   Geotermia 1,112 1,365 1,347 1,365 1,353 1,370 1,366 1,374 1,728 1,650

Centro 18,007 16,383 16,842 14,750 14,011 14,571 17,699 18,539 22,607 22,872
   Hidráulica 2,741 2,033 2,265 2,122 2,122 2,172 2,189 2,189 2,189 2,189
   Ciclo combinado 5,903 3,163 4,803 6,134 6,321 6,934 10,978 11,805 15,859 16,147
   Turbogas 911 549 544 547 550 548 547 547 549 547
   Libre 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
   Combustóleo 8,214 10,302 8,864 5,213 4,255 4,148 3,236 3,236 3,244 3,237
   Geotermia 238 338 366 733 764 769 748 762 766 753

Sur-Sureste 81,289 83,365 85,439 93,011 92,211 89,685 90,278 93,024 92,557 94,419
   Hidráulica 25,817 18,573 17,264 19,492 19,524 19,569 18,899 19,795 19,788 19,781
   Ciclo combinado 25,467 28,790 28,929 28,977 27,798 27,595 27,624 28,019 27,822 27,392
   Turbogas 59 0 0 0 0 0 0 0 0 3
   Combustión interna 4 4 5 5 5 5 5 5 5 5
   Carboeléctrica 9,053 15,194 19,060 20,443 20,503 20,405 20,405 20,405 20,458 23,079
   Eólica 5,390 305 525 1,418 2,163 2,146 2,123 2,123 2,129 2,123
   Libre 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
   Combustóleo 7,440 9,448 9,149 8,937 9,457 6,733 7,990 9,953 9,085 8,804
   Nuclear 8,059 11,051 10,507 13,740 12,762 13,232 13,232 12,724 13,270 13,232  
 
Fuente: CFE. 
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Resumen de las Normas Oficiales 

Mexicanas de eficiencia energética    

    

NOM-011-ENER-2002 Establece los niveles mínimos de eficiencia energética estacional que deben cumplir los acondicionadores de aire 
tipo central. 

NOM-015-ENER-2002 Fija los límites máximos de consumo de energía de los refrigeradores y congeladores electrodomésticos.  

NOM-016-ENER-2002 Establece los valores mínimos de eficiencia de los motores de corriente alterna, trifásicos, de inducción, tipo de 
jaula de ardilla, de uso general, en potencia nominal de 0.746 hasta 373 KW. 

NOM-008-ENER-2001  Limita la ganancia de calor de las edificaciones a través de su envolvente, con objeto de racionalizar el uso de la 
energía en los sistemas de enfriamiento. 

NOM-022-ENER-/SCFI 
/ECOL-2000 

Para aparatos de refrigeración comercial, establece las especificaciones y los métodos de prueba de los valores de 
consumo de energía por litro, así como las especificaciones de seguridad al usuario y de eliminación de cloro-
floro-carbonos (CFC’s). 

NOM-021-ENER-/SCFI 
/ECOL-2000 

Para acondicionadores de aire tipo cuarto, establece las especificaciones y los métodos de prueba de la Relación 
de Eficiencia Energética (REE), así como las especificaciones de seguridad al usuario y la eliminación de 
cloroflorocarbonos (CFC’s).  

NOM-005-ENER-2000 Establece los niveles de consumo de energía eléctrica máximos permisibles que deben cumplir las lavadoras de 
ropa electrodomésticas. 

NOM-001-ENER-2000 Fija los valores mínimos de eficiencia energética que deben cumplir las bombas verticales tipo turbina con motor 
externo. 

NOM-018-ENER-1997 Establece las características y métodos de prueba que deben cumplir los materiales, productos componentes y 
elementos termo-aislantes para techos, plafones y muros de las edificaciones. 

NOM-017-ENER-1997 Fija los límites mínimos de eficacia de las lámparas fluorescentes, con potencias hasta de 28 W y de los balastros 
con que operan.  

NOM-014-ENER-1997 Establece los valores mínimos de eficiencia de los motores de corriente alterna, monofásicos, de inducción, tipo 
jaula de ardilla, de uso general en potencia nominal de 0.18 hasta 1,500 KW.  

NOM-013-ENER-1996 Establece niveles de eficiencia energética en términos de valores máximos de Densidad de Potencia Eléctrica de 
Alumbrado (DPEA).  

NOM-010-ENER-1996 Fija los valores mínimos de eficiencia energética que deben cumplir el conjunto motor-bomba sumergibles. 

NOM-007-ENER-1995 Establece niveles de eficiencia energética en términos de DPEA que debe cumplir los sistemas de alumbrado en 
edificios no residenciales nuevos y ampliaciones de los ya existentes. También establece el método de cálculo 

Anexo cuatro 



 

222211110000    

para determinar la DPEA de los sistemas de alumbrado para uso general de edificios no residenciales. 

NOM-006-ENER-1995 Establece los valores de eficiencia energética que deben cumplir los sistemas de bombeo para pozo profundo 
instalados en campo. 

NOM-004-ENER-1995 Establece los niveles mínimos de eficiencia energética que deben cumplirse para las bombas centrífugas de uso 
doméstico. 

    
Fuente: Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía 
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Glosario de términos    

    

Adiciones de Adiciones de Adiciones de Adiciones de 
capacidad por capacidad por capacidad por capacidad por 
modernizaciónmodernizaciónmodernizaciónmodernización    

 Capacidad adicional que se obtiene en una central existente 
mediante mejoras en los procesos de generación o mediante la 
incorporación de adelantos tecnológicos. 

 

Adiciones de capacidad Adiciones de capacidad Adiciones de capacidad Adiciones de capacidad 
por rehabilitaciónpor rehabilitaciónpor rehabilitaciónpor rehabilitación    

 Capacidad que podrá recuperarse mediante programas de 
reparación o sustitución de los componentes dañados en  centrales 
cuya capacidad se ha degradado. 

 

ArrendaArrendaArrendaArrendamientomientomientomiento     Es una forma de financiamiento en la cual el arrendador (cliente) 
acuerda pagar una cantidad a la compañía arrendadora de equipo(s), 
por el derecho de usarlo(s) durante un período determinado. 

AutoabastecimientoAutoabastecimientoAutoabastecimientoAutoabastecimiento     Es el suministro de los requerimientos de energía eléctrica de los 
miembros de una sociedad de particulares mediante una central 
generadora propia. 

Autoabastecimiento Autoabastecimiento Autoabastecimiento Autoabastecimiento 
remotoremotoremotoremoto    

 Es el suministro a cargo de proyectos de autoabastecimiento 
localizados en un sitio diferente al de la central generadora utilizando la 
red de transmisión del servicio público. 

CapacidadCapacidadCapacidadCapacidad     Es la potencia máxima a la cual puede suministrar energía eléctrica 
una unidad generadora, una central de generación o un dispositivo 
eléctrico, la cual es especificada por el fabricante o por el usuario. 

 

Capacidad adicional no Capacidad adicional no Capacidad adicional no Capacidad adicional no 
comprometidacomprometidacomprometidacomprometida    

 Capacidad adicional necesaria para satisfacer la demanda futura, 
cuya construcción o licitación aún no se ha iniciado. De acuerdo con la 
LSPEE y su Reglamento, estas adiciones de capacidad podrán ser 
cubiertas con proyectos de generación privados o la propia CFE. 

 

Capacidad adicional Capacidad adicional Capacidad adicional Capacidad adicional 
totaltotaltotaltotal    

 Suma de la capacidad comprometida y de la capacidad adicional no 
comprometida. 

 

Anexo cinco 
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Capacidad brutaCapacidad brutaCapacidad brutaCapacidad bruta     Es igual a la capacidad efectiva de una unidad, central generadora o 
sistema de generación. 

 

Capacidad efectivaCapacidad efectivaCapacidad efectivaCapacidad efectiva     Es la capacidad de una unidad generadora que se determina 
tomando en cuenta las condiciones ambientales y el estado físico de las 
instalaciones, y corresponde a la capacidad de placa corregida por 
efecto de degradaciones permanentes debidas al deterioro o desgaste 
de los equipos que forman parte de la unidad. 

 

Capacidad existenteCapacidad existenteCapacidad existenteCapacidad existente     Capacidad de los recursos disponibles en el sistema eléctrico 
(centrales de generación y compras de capacidad firme entre otras) al 
inicio del periodo decenal que comprende el estudio. 

 

Capacidad de placaCapacidad de placaCapacidad de placaCapacidad de placa     Es la capacidad definida por el fabricante en la placa de la unidad 
generadora o dispositivo eléctrico. Esta capacidad se obtiene 
generalmente cuando la unidad es relativamente nueva y opera bajo 
condiciones de diseño. 

 

Capacidad de Capacidad de Capacidad de Capacidad de 
transmisióntransmisióntransmisióntransmisión    

 Es la potencia máxima que se puede transmitir a través de una línea 
de transmisión, tomando en cuenta restricciones técnicas de operación 
como: límite térmico, caída de voltaje, límite de estabilidad, etc. 

 

Capacidad netaCapacidad netaCapacidad netaCapacidad neta     Es igual a la capacidad bruta de una unidad, central generadora o 
sistema eléctrico, a la cual se le ha descontado la capacidad que se 
requiere para los usos propios de las centrales generadoras. 

 

Capacidad retiCapacidad retiCapacidad retiCapacidad retiradaradaradarada     Capacidad que se pondrá fuera de servicio a lo largo del periodo, 
por terminación de la vida útil o económica de las instalaciones o por 
vencimiento de contratos de compra de capacidad. 

 

CargaCargaCargaCarga     Es la potencia requerida por los dispositivos de consumo y se mide 
en unidades de potencia eléctrica (Watts); cada vez que un usuario 
acciona un interruptor para conectar o desconectar un aparato de 
consumo eléctrico produce una variación en su demanda de 
electricidad. 

 

CogeneraciónCogeneraciónCogeneraciónCogeneración     Producción de electricidad conjuntamente con vapor u otro tipo de 
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energía térmica secundaria o ambas 

ConsumoConsumoConsumoConsumo     Energía entregada a los usuarios con recursos de generación del 
servicio público, (CFE, LFC y PIE), proyectos de autoabastecimiento y 
cogeneración, y a través de contratos de importación. 

Curva de cargaCurva de cargaCurva de cargaCurva de carga     Gráfica que muestra la variación de la magnitud de la carga a lo 
largo de un periodo determinado. 

 

DegradaciónDegradaciónDegradaciónDegradación     Es la reducción obligada de la capacidad de una unidad como 
consecuencia de la falla o deterioro de uno de sus componentes o por 
cualquier otra condición limitante. 

 

DemandaDemandaDemandaDemanda     Es la potencia a la cual se debe suministrar la energía eléctrica 
requerida en un instante dado. El valor promedio dentro de cierto 
intervalo es igual a la energía requerida entre el número de unidades de 
tiempo del intervalo (MWh/h). 

 

Demanda baseDemanda baseDemanda baseDemanda base     Demanda horaria mínima dentro de cierto periodo (en la 
prospectiva se indica el promedio de las demandas mínimas diarias). 

 

Demanda máximaDemanda máximaDemanda máximaDemanda máxima     Valor máximo de las demandas horarias en el año (MWh/h). 

 

Demanda máxima Demanda máxima Demanda máxima Demanda máxima 
coincidentecoincidentecoincidentecoincidente    

 Es la demanda máxima que se observa en un sistema 
interconectado durante cierto periodo, la cual resulta menor que la 
suma de las demandas máximas de las áreas que integran el sistema ya 
que éstas ocurren en momentos diferentes debido a la diversidad 
regional y estacional de los patrones de consumo de la energía eléctrica.  

 

Demanda máxima no  Demanda máxima no  Demanda máxima no  Demanda máxima no  
coincidentecoincidentecoincidentecoincidente    

 Es la suma de las demandas máximas de las áreas de un sistema 
eléctrico, sin considerar el tiempo en que se presentan. La demanda 
máxima no coincidente es mayor o igual a la demanda máxima 
coincidente. 

 

Demanda mediaDemanda mediaDemanda mediaDemanda media     Es igual a la energía necesaria en MWh en el año dividida entre el 
número de horas del año (MWh/h). 

 

DisponibilidadDisponibilidadDisponibilidadDisponibilidad     Factor que indica el porcentaje de tiempo en que una unidad 
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generadora estuvo disponible para dar servicio, independientemente de 
que se haya requerido o no su operación.  Este índice se calcula como el 
cociente entre la energía que la unidad produce anualmente con la 
capacidad disponible y la que generaría si estuviera utilizable 100%. 

 

Energía almacenadaEnergía almacenadaEnergía almacenadaEnergía almacenada     Energía potencial susceptible de convertirse a energía eléctrica en 
una central hidroeléctrica, en función del volumen útil de agua 
almacenado y del consumo específico para la conversión de energía. 

 

Energía brutaEnergía brutaEnergía brutaEnergía bruta     Es la energía que debe ser suministrada por los diferentes recursos 
de capacidad con que cuenta el sistema eléctrico (generación propia, 
importación, excedentes de autoabastecedores), incluye la energía de 
las ventas, las pérdidas en transmisión, los usos propios de las centrales 
y la energía de exportación. 

 

Energía netaEnergía netaEnergía netaEnergía neta     Es la energía total entregada a la red y es igual a la generación neta 
de las centrales del sistema más la energía de importaciones de otros 
sistemas eléctricos, más la energía adquirida de excedentes de 
autoabastecedores y cogeneradores. 

 

Factor de cargaFactor de cargaFactor de cargaFactor de carga     Es la relación entre la demanda media y el valor de la demanda 
máxima registradas en un periodo determinado. El factor de carga se 
acerca a la unidad a medida que la curva de carga es más plana. 
Recuérdese que si el factor de carga es cercano a la unidad significa un 
uso más intensivo y continuo de los equipos. 

 

Factor de diversidadFactor de diversidadFactor de diversidadFactor de diversidad     Es la relación entre la suma de las demandas máximas individuales 
de dos o más cargas y la demanda máxima del conjunto. Un factor 
mayor a uno significa que las demandas máximas no ocurren 
simultáneamente. 

 

Factor de plantaFactor de plantaFactor de plantaFactor de planta     Es un indicador del grado de utilización de la capacidad de unidades 
generadoras en un periodo específico. Se calcula como el cociente entre 
la generación media de la unidad y su capacidad efectiva. 

 

Gas dulceGas dulceGas dulceGas dulce     Gas natural que sale libre de gases ácidos de algunos yacimientos 
de gas no asociado o que ha sido tratado en plantas endulzadoras. 
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Gas naturalGas naturalGas naturalGas natural     Mezcla de hidrocarburos constituida principalmente por metano 
que se encuentra en los yacimientos en solución o en fase gaseosa con 
el crudo, o bien en yacimientos que no contienen aceite. 

 

Gas secoGas secoGas secoGas seco     Gas Natural que contiene cantidades menores de hidrocarburos 
más pesados que el metano. También se obtiene de las plantas de 
proceso. 

Gas natural licuadoGas natural licuadoGas natural licuadoGas natural licuado     Gas natural compuesto predominantemente de metano (CH4), que 
ha sido licuado por compresión y enfriamiento, para facilitar su 
transporte y almacenamiento. 

GGGGeneración brutaeneración brutaeneración brutaeneración bruta     Es la energía que se produce en las centrales eléctricas, medida en 
las terminales de los generadores. Una parte pequeña de esta energía es 
utilizada para alimentar los equipos auxiliares de la propia central (usos 
propios) y el resto es entregado a la red de transmisión (generación 
neta). 

 

Generación netaGeneración netaGeneración netaGeneración neta     Es la energía eléctrica que una central generadora entrega a la red 
de transmisión y es igual a la generación bruta menos la energía 
utilizada en los usos propios de la central. 

 

IndisIndisIndisIndisponibilidad ponibilidad ponibilidad ponibilidad      Estado donde la unidad generadora esta inhabilitada total o 
parcialmente para suministrar energía por causa de alguna acción 
programada o fortuita tal como: mantenimiento, falla, degradación de 
capacidad y/o causas ajenas. 

 

Indisponibilidad Indisponibilidad Indisponibilidad Indisponibilidad por por por por 
causas ajenascausas ajenascausas ajenascausas ajenas    

 Indicador del porcentaje de tiempo que una unidad generadora esta 
fuera de operación a causa de la ocurrencia de algún evento o disturbio 
ajeno a la central como: falla en las líneas de transmisión, fenómenos 
naturales, falta de combustible, etc. 

 

Indisponibilidad por Indisponibilidad por Indisponibilidad por Indisponibilidad por 
degradacióndegradacióndegradacióndegradación    

 Factor que indica el porcentaje de tiempo en que la unidad o 
central generadora disminuyó su potencia máxima, sin salir de línea, por 
problemas de funcionamiento en algunos de sus componentes. 

 

IndisponibilidaIndisponibilidaIndisponibilidaIndisponibilidad por d por d por d por 
fallasfallasfallasfallas    

 Factor que indica el porcentaje de tiempo en que la unidad o 
central generadora estuvo fuera de operación, debido a la salida total de 
una unidad generadora, por la ocurrencia de fallas en los equipos de la 
central. 
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Indisponibilidad por Indisponibilidad por Indisponibilidad por Indisponibilidad por 
manmanmanmantenimientotenimientotenimientotenimiento    

 Factor que indica el porcentaje de tiempo en que la unidad estuvo 
no disponible debido a las salidas para realizar los trabajos propios de 
conservación del equipo principal 

 

Margen de reservaMargen de reservaMargen de reservaMargen de reserva     Diferencia entre la capacidad bruta y la demanda máxima 
coincidente de un sistema eléctrico, expresada en porcentaje de la 
demanda máxima coincidente. 

 

Margen de reserva Margen de reserva Margen de reserva Margen de reserva 
operativooperativooperativooperativo    

 Diferencia entre la capacidad disponible y la demanda máxima 
coincidente de un sistema eléctrico, expresada en porcentaje de la 
demanda máxima coincidente. Donde la capacidad disponible es igual a 
la capacidad efectiva del sistema, menos la capacidad fuera de servicio 
por mantenimiento, falla, degradación y causas ajenas. 

 

Megawatt (MW)Megawatt (MW)Megawatt (MW)Megawatt (MW)      

Unidad de potencia igual a 1,000,000 de Watts.  

 

Megawatt hora Megawatt hora Megawatt hora Megawatt hora 
(MWh)(MWh)(MWh)(MWh)    

 Energía consumida por una carga de un MW durante una hora. 

 

PérdidasPérdidasPérdidasPérdidas     Término aplicado a la energía (MWh) o a la potencia eléctrica 
(MW), que se pierde en los procesos de transmisión y distribución.  Las 
pérdidas se deben principalmente a la transformación de una parte de la 

Para el área de Baja California se adopta como valor mínimo de capacidad de reserva, después de descontar la capacidad 

Margen de reserva= Capacidad efectiva bruta – Demanda máxima bruta coincidente x 100%

Demanda máxima bruta coincidente 

Margen de reserva operativo = Capacidad efectiva bruta disponible – Demanda máxima bruta coincidente x 100% 

Demanda máxima bruta coincidente 

Donde:

Capacidad efectiva bruta disponible = Capacidad efectiva bruta – Capacidad indisponible por mantenimiento, falla,

degradación o causas ajenas.

Los valores mínimos adoptados para la planeación del Sistema Interconectado (SI) y del área noroeste, son los siguientes:

Margen de reserva = 27%

Margen de reserva operativo = 6%

Estos niveles se consideran adecuados cuando no hay restriccioness en la red de transmisión.

indisponible por mantenimiento, lo que sea mayor de: a) La capacidad de la unidad mayor ó b) 15% de la demanda máxima.

Para el área de Baja California Sur se adopta como valor mínimo de capacidad de reserva el total de la capacidad de las dos 

unidades mayores.

Para el área de Baja California se adopta como valor mínimo de capacidad de reserva, después de descontar la capacidad 

Margen de reserva= Capacidad efectiva bruta – Demanda máxima bruta coincidente x 100%

Demanda máxima bruta coincidente 

Margen de reserva operativo = Capacidad efectiva bruta disponible – Demanda máxima bruta coincidente x 100% 

Demanda máxima bruta coincidente 

Donde:

Capacidad efectiva bruta disponible = Capacidad efectiva bruta – Capacidad indisponible por mantenimiento, falla,

degradación o causas ajenas.

Los valores mínimos adoptados para la planeación del Sistema Interconectado (SI) y del área noroeste, son los siguientes:

Margen de reserva = 27%

Margen de reserva operativo = 6%

Estos niveles se consideran adecuados cuando no hay restriccioness en la red de transmisión.

indisponible por mantenimiento, lo que sea mayor de: a) La capacidad de la unidad mayor ó b) 15% de la demanda máxima.

Para el área de Baja California Sur se adopta como valor mínimo de capacidad de reserva el total de la capacidad de las dos 

unidades mayores.

Margen de reserva= Capacidad efectiva bruta – Demanda máxima bruta coincidente x 100%

Demanda máxima bruta coincidente 

Margen de reserva operativo = Capacidad efectiva bruta disponible – Demanda máxima bruta coincidente x 100% 

Demanda máxima bruta coincidente 

Donde:

Capacidad efectiva bruta disponible = Capacidad efectiva bruta – Capacidad indisponible por mantenimiento, falla,

degradación o causas ajenas.

Los valores mínimos adoptados para la planeación del Sistema Interconectado (SI) y del área noroeste, son los siguientes:

Margen de reserva = 27%

Margen de reserva operativo = 6%

Estos niveles se consideran adecuados cuando no hay restriccioness en la red de transmisión.

indisponible por mantenimiento, lo que sea mayor de: a) La capacidad de la unidad mayor ó b) 15% de la demanda máxima.

Para el área de Baja California Sur se adopta como valor mínimo de capacidad de reserva el total de la capacidad de las dos 

unidades mayores.
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energía eléctrica en calor disipado en los conductores o aparatos. 

 

PermisionarioPermisionarioPermisionarioPermisionario     Los titulares de permisos de generación, exportación o importación 
de energía eléctrica. 

 

Proyecto de Proyecto de Proyecto de Proyecto de 
autoabasteciautoabasteciautoabasteciautoabastecimmmmientoientoientoiento    

 Desarrollo de una unidad de generación construida por particulares, 
con la finalidad de abastecer los requerimientos de energía eléctrica 
propia o entre los miembros de una sociedad de particulares. 

 

RedRedRedRed     Conjunto de elementos de transmisión, transformación y 
compensación, interconectados para el transporte de energía.. 

 

Sector eléctricoSector eléctricoSector eléctricoSector eléctrico     Conjunto de participantes, públicos y privados, que intervienen en 
los procesos de generación, transmisión, y distribución de la energía 
eléctrica. 

 

SincronismosSincronismosSincronismosSincronismos     Es la forma en que todos los generadores conectados a una red de 
corriente alterna deben mantenerse operando para garantizar una 
operación estable del sistema eléctrico. En esta forma de operación, la 
velocidad eléctrica de cada generador (velocidad angular del rotor por el 
número de pares de polos) se mantiene igual a la frecuencia angular del 
voltaje de la red en el punto de conexión. 

 

Sistema eléctricoSistema eléctricoSistema eléctricoSistema eléctrico     Integrado por los participantes públicos y privados, conectados a la 
red eléctrica nacional, y que intervienen en la generación, transmisión y 
distribución de energía eléctrica. 

 

Sistema malladoSistema malladoSistema malladoSistema mallado     Un sistema eléctrico se considera fuertemente mallado cuando las 
subestaciones que lo integran están conectadas entre sí mediante 
múltiples enlaces, lo que permite preservar la operación estable del 
sistema ante la desconexión súbita de algunos de sus elementos. 

 

SubestaciónSubestaciónSubestaciónSubestación     Conjunto de equipos eléctricos, localizados en un mismo lugar y 
edificaciones necesarias para la conversión o transformación de energía 
eléctrica a un nivel diferente de tensión, y para el enlace entre dos o 
más circuitos. 
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SuministradorSuministradorSuministradorSuministrador     Comisión Federal de Electricidad y/o Luz y Fuerza del Centro. 

 

VoltajeVoltajeVoltajeVoltaje     Potencia electromotriz medida en voltios entre dos puntos. 
 
 

Fuente: CFE. 
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Abreviaturas y siglas    

    

ABWR  Advanced Boiling Water Reactor 

APF   Administración Pública Federal 

AT   Alta tensión 

BID   Banco Interamericano de Desarrollo 

BP   British Petroleum 

bpc   Billones de pies cúbicos 

BWR  Boiling Water Reactor 

CAR  Carboeléctrica 

CAC  Capacidad de plantas de autoabastecimiento y cogeneración 

CAT  Construcción Arrendamiento-Transferencia 

CC   Ciclo combinado 

CCNNPURRE Comité Consultivo Nacional de Normalización para la Preservación y 
Uso Racional de los Recursos Energéticos 

Cenace  Centro Nacional de Control de Energía 

CFE   Comisión Federal de Electricidad 

CI   Combustión Interna 

CNA  Comisión Nacional del Agua 

CO2   Dióxido de carbono 

Anexo seis 
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Conapo  Consejo Nacional de Población 

COPAR Costos y Parámetros de Referencia para la Formulación de Proyectos de 
Inversión 

CRE  Comisión Reguladora de Energía 

CSP   Capacidad de plantas para el servicio público 

CTCP  Costo Total de Corto Plazo 

DAC  Tarifa Doméstica de Alto Consumo 

DAL  Demanda autoabastecida de forma local 

DAR  Demanda autoabastecida de forma remota 

DOE  Department of Energy 

DOF  Diario Oficial de la Federación 

DSP  Demanda de usuarios del servicio público 

EDF  Électricité de France 

EDUCAREE Educación para el uso racional y ahorro de energía eléctrica 

EIA   Energy Information Administration 

EMA  Entidad Mexicana de Acreditación 

EOL  Eoloeléctrica 

EPE   El Paso Electric Company 

ERCOT  Electric Reliability Council of Texas 

EUA  Estados Unidos de América 

FBR   Fast Breeder Reactor 

Fide  Fideicomiso para el Ahorro de Energía Eléctrica 
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FIPATERM  Fideicomiso para el Aislamiento Térmico de la Vivienda 

FRCC  Florida Reliability Coordinating Council 

GCR  Gas Cooled Reactor 

GEO  Geotermoeléctrica 

GNL  Gas Natural Licuado 

GW   Gigawatt 

GWh  Gigawatt-hora 

HID   Hidroeléctrica 

HV   Horario de Verano 

IAEA  International Atomic Energy Agency 

IEA   International Energy Agency 

ICEE  Índice de Consumo de Energía Eléctrica 

IGCC  Integrated Gasification Combined Cycle 

IEA:   International Energy Agency 

IIE   Instituto de Investigaciones Eléctricas 

km-c  Kilómetro-circuito 

kV   Kilovolt 

kW   Kilowatt 

kWh  Kilowatt-hora 

kWh/habitante Kilowatt-hora por habitante 

LFC   Luz y Fuerza del Centro 
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LSPEE  Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica 

LWGR  Light Water Graphite Reactor 

mmpcd  Millones de pies cúbicos diarios 

MR   Margen de Reserva 

MRO  Margen de Reserva Operativo 

MT   Media tensión 

MVA  Megavolt ampere 

MW  Megawatt 

MWe  Megawatt eléctrico 

MWh  Megawatt-hora 

n.a.   No aplica 

NERC  North American Electric Reliability Corporation 

NOM  Norma Oficial Mexicana 

NPCC  Northeast Power Coordinating Council 

OCDE  Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 

OLADE  Organización Latinoamericana de Energía 

OPF  Obra Pública Financiada 

PAESE  Programa de Ahorro de Energía del Sector Eléctrico 

PEF   Presupuesto de Egresos de la Federación 

Pemex  Petróleos Mexicanos 

PHWR  Pressurized Heavy Water Reactor 
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PIB   Producto Interno Bruto 

PIDIREGAS Proyectos de Infraestructura con Impacto Diferido en el Registro del 

Gasto 

PIE   Producción Independiente de Energía 

PRC  Programa de Requerimientos de Capacidad 

PRIS  Power Reactor Information System 

PWR  Pressurized Water Reactor 

RFC  Reliability First Corporation 

R/P   Relación reservas-producción 

SE   Secretaría de Economía 

SEN  Sistema Eléctrico Nacional 

Sener  Secretaría de Energía 

SERC  Southeastern Electric Reliability Council 

SIN   Sistema Interconectado Nacional 

SPP   Southwest Power Pool 

SOx   Óxidos de azufre 

TA   Temporada Abierta 

TC   Termoeléctrica Convencional 

TG   Turbogás 

TGM  Turbogás Móvil 

Tmca  Tasa media de crecimiento anual 
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TWh  Terawatt-hora 

UPI   Unidad de Promoción de Inversiones 

VFT  Variable Frequency Transformer 

WECC  Western Electricity Coordinating Council 
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Consulta base para la elaboración de la 

prospectiva    

    

Costos y Parámetros de Referencia para la Formulación de Proyectos de Inversión “COPAR” (tomo de 
generación) 2008. 

Comisión Federal de Electricidad. 

México D.F., 2008.    

Información básica para evaluar financiera y económicamente los proyectos presentados en el programa de 
expansión del sector eléctrico. Identifica los costos y parámetros de referencia para evaluar las diferentes 
tecnologías en el mercado, y elegir la de mínimo costo. 

 

Catálogo de Unidades Generadoras en Operación, 2007 

Comisión Federal de Electricidad. 

México D.F., 2008. 

En este documento se presenta la información relativa a la capacidad efectiva de generación actualizada al 
31 de diciembre de 2007. La información contenida está organizada con amplio nivel de detalle, 
específicamente en lo que se refiere a capacidad instalada (de placa y efectiva) para todas las centrales de 
generación de energía para servicio público. 

 

International Energy Outlook 2008 

Office of Integrated Analysis and Forecasting. Energy Information Administration, U.S. Department of Energy. 

Washington, D.C., 2008. 

Este documento presenta una evaluación de las perspectivas energéticas internacionales hacia 2030, 
elaborada por la EIA. Las proyecciones del International Energy Outlook 2008 (IEO) están divididas de 
acuerdo a la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), entre países miembros y 
no miembros. El IEO 2008 se enfoca exclusivamente sobre la energía comercializada y, por tanto, las fuentes 
de energía que no están siendo comercializadas no están incluidas en las proyecciones. 

International Energy Annual 2005 

Energy Information Administration, U.S. Department of Energy. 
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Washington, D.C., 2007. 

El International Energy Annual 2005 (IEA) presenta un panorama de las principales tendencias 
internacionales en lo que se refiere a producción, consumo, y comercio exterior de energía primaria en más de 
220 países y dependencias. Esta información está disponible en formato numérico mediante tablas de Excel. 

 

Electricity Information 2008, Energy Balances of OECD Countries 2008, Energy Balance of Non-OCDE 
Countries 2008 

International Energy Agency (IEA), Paris Cedex 15-France, 2008. 

Diversas publicaciones y bases de datos de estadísticas energéticas internacionales. La IEA es una agencia 
autónoma vinculada con la OCDE y establecida en París, Francia. La junta directiva de la agencia está 
integrada por los representantes de los ministerios de energía de cada país miembro. 

 

Power Reactor Information System (PRIS) 

International Atomic Energy Agency (IAEA), Viena, Austria. 2008. 

El Power Reactor Information System (PRIS) es un sistema de información que cubre dos tipos de datos: 
información general y de diseño sobre reactores nucleares e información relativa a la experiencia operacional 
en plantas nucleares en todo el mundo. El PRIS hace posible la identificación de reactores nucleares y sus 
principales características. Asimismo, permite determinar el estatus y tendencias mundiales, regionales o por 
cada país en el desarrollo de la energía nuclear. 

 

Direcciones electrónicas de interés sobre el sector: 

 

http://www.energia.gob.mx Secretaría de Energía 

http://www.cfe.gob.mx  Comisión Federal de Electricidad 

http://www.lfc.gob.mx  Luz y Fuerza del Centro 

http://www.pemex.gob.mx  Petróleos Mexicanos 

http://www.conae.gob.mx  Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía 

http://www.cre.gob.mx  Comisión Reguladora de Energía 

http://www.fide.org.mx  Fideicomiso para el Ahorro de Energía Eléctrica 

http://www.iie.org.mx  Instituto de Investigaciones Eléctricas 

http://www.imp.mx   Instituto Mexicano del Petróleo 

http://www.inin.mx   Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares 

http://www.cnsns.gob.mx  Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardas 
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Notas aclaratorias    

    

    
� La suma directa de los datos numéricos o porcentuales en el texto, cuadros, tablas, gráficas o figuras, 

podría no coincidir de manera exacta con los totales, debido al redondeo de cifras 

 

� La información correspondiente al último año histórico (2007) está sujeta a revisiones posteriores 

 

� De manera análoga al caso de suma directa de cifras, el cálculo manual de tasas de crecimiento 
promedio anual podría no coincidir en forma precisa con los valores reportados debido al redondeo de 
cifras. 

 

� En la modalidad de Productor Independiente de Energía (PIE), las cifras reportadas bajo el concepto 
capacidad autorizada y capacidad en operación no necesariamente deben coincidir con las cifras 
reportadas bajo el concepto de capacidad neta contratada por CFE. 
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Referencias para la recepción de 

comentarios    

    

Los lectores interesados en aportar comentarios, realizar observaciones o formular consultas pueden 
dirigirse a: 

 

Subsecretaría de Planeación Energética y Desarrollo Tecnológico 

Secretaría de Energía 

Insurgentes Sur 890, piso 3, Col. del Valle 

México D.F. 03100 

Tel: 5000-6000 ext. 2207 

 

Coordinación de la publicación:    

Dirección General de Planeación Energética 

Tel:  5000-6000 ext. 2207 y 2208 

E-mail: prospectivas@energia.gob.mx 

 

Los particulares que deseen precisar la información sobre las alternativas de inversión en el sector, favor de 
dirigirse a: 

 

Dirección General de Promoción de Inversiones 

Secretaría de Energía 

Tel:  50 00 60 00 / 2281 

    

    

 


